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Resumen: La segregación ocupacional es una de las limitantes que en-
frentan las mujeres en el mercado laboral. Debido a los roles de género 
y a la división sexual del trabajo existente, las ocupaciones están ca-
talogadas como femeninas y masculinas, haciendo más difícil la par-
ticipación laboral femenina. El objetivo de este trabajo es calcular la 
segregación sectorial y ocupacional para hombres y mujeres en México 
de 2005 a 2020, medido a través de un índice de disimilitud, apoyado 
con un indicador de concentración, utilizando la base de datos de la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). El resultado indica 
que hubo segregación ocupacional y diferencias importantes en cómo 
se concentraron hombres y mujeres en ese periodo. 
Palabras clave: segregación, género, ocupaciones, índice de disimilitud, 
mercado laboral. 
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Abstract: Occupational segregation is one of the constraints faced by 
women in the labor market. Due to gender roles and the existing sexual 
division of labor, occupations are classified as female and male, making 
female labor participation more difficult. The objective of this paper is to 
calculate sectoral and occupational segregation for men and women in 
Mexico from 2005 to 2020, measured through a dissimilarity index, sup-
ported with a concentration indicator, using the National Occupation and 
Employment Survey (from its initials in Spanish, ENOE) database. The 
results indicate that there was occupational segregation and important 
differences in how men and women were concentrated in that period.
Key words: segregation, gender, job occupations, dissimilarity index, labor 
market. 
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Introducción

Una de las desigualdades que se presenta en el mercado laboral es la 
segregación ocupacional, problema que persiste a lo largo del tiempo, 
donde las ocupaciones están catalogadas como femeninas y mascu-
linas, siendo una limitante al momento de incorporarse al mercado 
laboral. 

Lago (2002) indica que las ocupaciones catalogadas como masculi-
nas son: técnicos y profesionales en operaciones financieras y comer-
ciales, trabajadores agrícolas, trabajadores en construcción, mecánicos 
y ajustadores de equipos eléctricos y electrónicos; en cambio las ocu-
paciones estereotipadas como femeninas son: enseñanza, auxiliares 
administrativos, servicios personales y comercio. 

A pesar de los avances en materia de igualdad de género, aún si-
gue vigente esta clasificación en las ocupaciones y en los sectores de 
la actividad económica. Esto puede darse hasta en las economías más 
competitivas (Blau y Kahn, 2017), al concentrarse hombres y mujeres 
en ciertas ocupaciones, no solo ocasiona la segregación horizontal u 
ocupacional, sino también la segregación vertical, lo que puede influir 
en las diferencias salariales.

La segregación ocupacional es definida como “la tendencia que 
limita a mujeres y hombres a cierta gama de empleos y actividades 
dentro de la estructura ocupacional, establecida más por el sexo de la 
persona que por sus facultades y opciones” (INMUJERES, 2007, p.118). 

Varios autores, como Aguilar et al., (2019), De Oliveira, O. y Ariza, 
M. (2000) destacan que los roles de género tan marcados que tenemos 
en México pueden ser una de las razones de la desigualdad de género. 
La llegada de los hijos puede acentuar la desigualdad en el mercado 
laboral, así como la división sexual del trabajo, además, el trabajo do-
méstico recae en el género femenino, trayendo como consecuencia se-
gregaciones laborales y brechas salariales (De Oliveira y Ariza, 1999). 

Por otra parte, en el mercado de trabajo, empresas y empleadores 
llevan a cabo prácticas discriminatorias hacia las mujeres, dejándolas 
fuera de algunas oportunidades laborales, como el no poder acceder a 
cualquier ocupación, quedar estancadas en puestos inferiores con efec-
to de suelo pegajoso, o no poder ascender a puestos de mayor lideraz-
go, encontrándose con un techo de cristal.
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Hoy en día, la participación femenina en el mercado laboral se ha 
incrementado pasando de 41.4% en el año 2005 a 44.2% en el 2021 de 
acuerdo a datos de INEGI (2021), sobre todo en las zonas urbanas, don-
de se observa que las mujeres que habitan en estas zonas tienen mayor 
probabilidad de participar en el mercado laboral, con 15.1 puntos por-
centuales más que en las zonas rurales en el año 2021 (INEGI, 2021), 
sin embargo, se presentan otros tipos de limitantes para las mujeres 
que se incorporan en el mercado de trabajo, siendo la segregación ocu-
pacional una de ellas. 

El propósito de esta investigación es conocer el grado de segrega-
ción por género a nivel sectorial y ocupacional, y obtener cuáles son 
las principales diferencias en la concentración en el periodo de 2005 a 
2020 en México, medido a través de un índice de disimilitud y un in-
dicador de concentración, para las personas económicamente activas 
y ocupadas en el mercado laboral formal, para las zonas urbanas con 
más de 100 mil habitantes.

Es importante mencionar que en el año 2020 fue el año en que ini-
cia la contingencia sanitaria de la pandemia de Covid-19, afectando a 
toda la población en cuestiones educativas, sociales, laborales, entre 
otras, y gracias a esto se ha hecho más visible la división sexual del tra-
bajo. A las tareas de cuidado, que recaen principalmente en la mujer, 
se les agregó la tarea de la atención y continuidad escolar de sus hijos 
desde casa, así como el aumento de la carga de trabajo doméstico no 
remunerado (CEPAL, 2020), por lo tanto a partir de este año las muje-
res enfrentan nuevos retos y la segregación ocupacional se puede ver 
acentuada. 

Este trabajo se divide en cinco apartados, primeramente, se des-
cribe la segregación y se explican el índice y el indicador para medirla. 
En segundo lugar, se muestran algunos antecedentes de la segregación 
ocupacional a nivel internacional y nacional; en el tercer apartado, 
se abordan algunos conceptos y teorías para el análisis de este tema, 
destacando cómo los roles de género y la división sexual del trabajo 
pueden influir en esta segregación, así como los términos de suelo pe-
gajoso y techo de cristal, los cuales explican esta problemática. En el 
cuarto apartado se describen los métodos, las variables y fuentes uti-
lizadas; posteriormente se presentan los resultados del periodo; y por 
último las conclusiones, encontrando que hubo una segregación entre 
hombres y mujeres, y que existen diferencias en las concentraciones 
ocupacionales.  
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Segregación ocupacional

La segregación ocupacional es un problema que ha perdurado en el 
mercado laboral y es una de las principales limitantes que enfrentan 
las mujeres a nivel mundial, debido a que las ocupaciones están catalo-
gadas como masculinas y femeninas. Aunque ya se ha comenzado con 
un cambio para eliminar estas segregaciones, todavía queda camino 
por recorrer.  

La segregación ocupacional por género es la agrupación de la fuerza 
laboral en la cual ciertas ocupaciones son dominadas por hombres y 
otras por mujeres. Este fenómeno es ocasionado por los roles tradicio-
nales de género y no por las diferencias en capital humano (Calónico 
y Ñopo, 2009).

Las mujeres siguen predominando en aquellas profesiones que his-
tóricamente han sido catalogadas como femeninas: como maestras, 
secretarias, entre otras; sin lograr la completa participación en ciertas 
ocupaciones, como en el sector agrícola o posiciones no manuales cali-
ficadas o semicalificadas (Solís, 2017).

Uno de los principales métodos para medir la segregación ocupa-
cional es el Índice de Duncan, también conocido como Índice de disi-
militud (ID), que indica el porcentaje de hombres o mujeres que deben 
cambiar de ocupación para tener una distribución igualitaria entre las 
ocupaciones (Blau y Kahn, 2017). 

Sin embargo, este índice es informativo, solo muestra el grado de 
segregación, pero no indica en cuáles sectores y ocupaciones hay ma-
yor o menor concentración (Hook y Pettit, 2016), por lo tanto, debe ser 
apoyado por indicadores de participación, representación y concentra-
ción (Cáceres, et al., 2004).

Antecedentes
Pese a que cada vez es mayor la participación femenina en el mer-

cado laboral de América Latina y el Caribe, este se concentra en traba-
jos precarios, mal remunerados y de baja competitividad, existiendo 
grandes brechas en la participación laboral, así como una segregación 
sectorial y ocupacional (Heller, 2010).

En el caso de España, Cáceres, et al. (2004), obtuvieron un índice 
de disimilitud alto, incrementándose en el periodo analizado, siendo 
49.9 por ciento en 1994 y 52.0 por ciento en 2001, resultado que indica 
como la mitad de los hombres o mujeres que laboraron en España en 
esos años, deben de cambiar de ocupación para eliminar la segregación 
ocupacional. 
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Para Estados Unidos, Blau et al. (1998) encontraron que la segre-
gación ocupacional ha disminuido, sin embargo, el nivel de segrega-
ción sigue siendo alto. En 1970, el nivel de segregación fue de 67.7 por 
ciento, en 1980 de 59.2 por ciento y en 1990 de 52.9 por ciento, estas 
cifras indican que más de la mitad de hombres o mujeres debieron de 
cambiar de ocupación para que hubiera una distribución ocupacional 
igualitaria. Además de estas cifras, estos autores también mencionan 
que las investigaciones han descubierto que entre el 12 y el 37 por cien-
to de la diferencia salarial entre hombres y mujeres puede atribuirse a 
la segregación ocupacional. 

En algunas investigaciones para México se destaca la segregación 
ocupacional. En el trabajo de Calónico y Ñopo (2009) para las zonas 
urbanas de México, medido por un índice de disimilitud, encontra-
ron una segregación de 34.9 por ciento en 1994 y de 32.5 por ciento en 
2004.  Por otra parte, Gómez et al. (2017) en su trabajo para México, 
obtuvieron un resultado en el índice de disimilitud de 37.9 por ciento 
para el 2005 y 37.9 por ciento para el 2014, lo que indica la existencia de 
segregación y también que no ha variado en el tiempo. 

Actualmente, para las mujeres el acceso a algunas ocupaciones es 
más fácil, sin embargo, no se puede decir que las mujeres están libres 
de limitaciones, ya que se encuentran con barreras para acceder a cier-
tas profesiones relacionadas con la ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas, donde la incorporación de las mujeres es todavía baja. 

Roles de género y división sexual del trabajo
Lamentablemente aún no se logra la plena incorporación de hom-

bres o bien mujeres en algunas ocupaciones, y el mercado laboral mexi-
cano todavía se encuentra segregado, esto puede ser ocasionado por 
los roles de género tan acentuados que tenemos en nuestro país. 

Los roles de género son definidos por la sociedad y son los que dic-
tan el comportamiento de hombres y mujeres. En este sentido, el pa-
pel de la mujer está relacionado con el rol reproductivo, la maternidad, 
las tareas domésticas y de cuidado de otras personas, limitando a la 
mujer en el trabajo extradoméstico (De Oliveira y Ariza, 1999).

A causa de estos roles de género, se da la división sexual del trabajo. 
INMUJERES (2007) menciona que esta división del trabajo establece 
las responsabilidades y obligaciones que debe tener cada género, ade-
más, Sollova y Salgado (2010) mencionan que la división sexual del tra-
bajo puede originar la segregación ocupacional, dejando en evidencia 
como la mayoría de las mujeres participan más en ocupaciones relacio-
nadas con el cuidado y atención.
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También, De Oliveira y Ariza (2000), exponen que, debido a esta 
división sexual del trabajo, el trabajo doméstico corresponde princi-
palmente a las mujeres, limitándolas en el trabajo extradoméstico, ha-
ciendo más difícil la conciliación entre el trabajo y la familia, lo cual las 
puede llevar a segregarse en ciertas ocupaciones o sectores económi-
cos, al participar en espacios que les permitan realizar las tareas do-
mésticas y de cuidados. 

La división sexual del trabajo reproduce la segregación en las ocu-
paciones, resultando en desigualdades en la calidad y en la división del 
empleo entre hombres y mujeres (Soto, 2012). También Buedo (2015) 
expone como al momento de brindarse oportunidades en el mercado 
laboral, se sigue diferenciando el acceso entre géneros.

Además, suele ser que las mismas mujeres elijan este tipo de traba-
jos catalogados como femeninos, concentrándose su participación en 
esas ocupaciones, debido a que encuentran más flexibilidad o compa-
tibilidad entre el trabajo y la familia, sobre todo las mujeres casadas 
y con hijos, que buscan la compatibilidad entre su rol reproductivo y 
productivo (De Oliveira y Ariza, 2000).

Suelo pegajoso y techo de cristal
Suelo pegajoso y techo de cristal son dos términos que sur-

gieron en las últimas décadas del siglo XX para expresar los nuevos 
obstáculos que enfrentaban las mujeres. Sin embargo, previo a estos 
conceptos, se usaban otros términos para describir las desigualdades 
en el mercado laboral, como fue la segregación ocupacional y el eti-
quetado de puestos femeninos y masculinos descritos por Bergmann 
(1974), así como la discriminación salarial. Ya desde finales del siglo 
XIX y principios del siglo XX existen investigaciones que hablan sobre 
las diferencias salariales, pero se enfocaban más en justificar el por 
qué las mujeres ganaban menos, como los trabajos de Marshall (1890), 
Edgeworth (1922) y Pigou (1924) (Citados en Domínguez y Sánchez, 
2007). La discriminación salarial es cuando una persona recibe menor 
sueldo que otra por realizar el mismo trabajo, siendo la mujer la más 
afectada por este tipo de discriminación, problema que sigue vigente 
en el mercado laboral (Baquero et al., 2000).

Conforme se incrementa la participación laboral femenina surgen 
nuevas limitantes y con esto nuevos términos para describir las pro-
blemáticas. 

Para Harlan y White Berheide, (1994) suelo pegajoso suele referirse 
al pegamento que mantiene a las mujeres en puestos de baja movilidad 
y remuneración, y que las barreras sociales y organizacionales no les 
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permiten dejar estos puestos. Por su parte, INMUJERES (2020) men-
ciona que este adhesivo está asociado a las responsabilidades con los 
hijos y del hogar. 

Otro término es techo de cristal (glass ceiling), el cual es utilizado 
para describir la discriminación que sufren las mujeres en el desarrollo 
profesional y en la ocupación de puestos más altos. Este techo de cris-
tal puede existir en empresas del sector público, privado, en la política, 
universidades, entre otros, y puede estar relacionado con la cultura 
organizacional (Sepúlveda et al., 2012).  

Techo de cristal fue un término usado por primera vez en 1978 por 
Marilyn Loden en un panel de discusión llamado Messages of limita-
tion which confront women and the effect of aspirantions (Mensajes 
de limitación que confrontan las mujeres y el efecto en las aspiracio-
nes). Loden (2017) menciona que utilizó ese término porque se descri-
bían ciertas barreras que no permitían llegar a las mujeres a puestos 
altos, cuestiones que no eran personales sino culturales, o por conse-
cuencia de la estructura del mercado laboral, pero lo sorprendente es 
que esas barreras hoy en día se han fortalecido y persisten en diferen-
tes tipos de organizaciones e instituciones.

Morrison, White y Van Velsor (1987) exponen que históricamente 
se han percibido diferencias en las habilidades y actitudes gerenciales 
de hombres y mujeres, y se tiene la creencia que los hombres son más 
aptos para estos puestos, dejando a las mujeres fuera de ellos, creando 
una barrera invisible y sólida. El techo de cristal también hace referen-
cia a las barreras culturales e institucionales que restringen las opor-
tunidades para las mujeres y minorías en el mercado laboral (Harlan y 
White, 1994).

Sepúlveda et al. (2012) argumentan que las mujeres con mismos lo-
gros y capacidades que los hombres no logran ascender a esos puestos 
de mayor posición, o si lo logran es a una velocidad menor que la de 
los hombres. 

Por otra parte, puede ser que el suelo pegajoso y el techo de cristal 
sean una elección de las mujeres, que debido a sus responsabilidades 
domésticas deciden permanecer en puestos inferiores o medios para 
poder tener un equilibrio, pero esta desigual distribución en las res-
ponsabilidades no les permite acceder a puestos de poder (Camarena 
y Saavedra, 2018).

Aunado a estos conceptos, se empiezan a estudiar nuevas dimen-
siones que demuestran la diferencia entre ser padre o madre. La pena-
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lización por maternidad (motherhood penalty) son todas aquellas des-
ventajas que pueden presentarse a una mujer que tiene hijos a lo largo 
de la trayectoria laboral, desde la contratación, desempeños, ascensos 
y hasta el despido (López et al., 2018). En cambio, el término prima de 
paternidad (fatherhood premium), analiza las ventajas laborales que 
pueden tener los hombres al ser padres, sobre todo en los ascensos a 
puestos gerenciales (O’Brien et al., 2020).

La realidad es que hay muchas mujeres que, a pesar de estar profe-
sionalmente preparadas, tienen que decidir entre la familia y la carrera 
profesional, por el hecho de que en el mercado laboral es difícil poder 
combinar ambas actividades.ariedad de la muestra.

Teorías de la discriminación y modelo de concentración 
ocupacional

Las desigualdades presentes en el mercado laboral también pue-
den deberse a que existe una discriminación al momento de acceder 
al mercado. Se discrimina por el gusto de no asociarse con cierto tipo 
de personas en ciertos puestos de trabajo (Becker, 2010), o bien, por la 
creencia de que el sexo de la persona puede influir en la productividad 
(Phelps, 1972).

En la teoría del gusto por discriminar, Becker (1971) establece el 
concepto de gusto por discriminar, el cual implica que la persona debe 
pagar o perder ingresos por la discriminación. Las personas con el gus-
to por discriminar actúan como si hubiera un costo no monetario por 
el hecho de tratar con las personas del grupo discriminado, además, 
este gusto por discriminar también se puede dar en los clientes, pro-
veedores hasta los mismos empleados, que no quieren tratar con mu-
jeres en ciertos puestos o profesiones (Becker, 1993). 

Sumada a esta teoría, se desarrolla la teoría de la discriminación es-
tadística por Phelps (1972), retomada por Arrow (1973), y después por 
Aigner y Cain (1977), estos autores exponen que la discriminación no 
tiene relación con la productividad de la persona, y que las decisiones 
para contrataciones o ascensos laborales son tomadas basadas en las 
características promedio del grupo al que la persona pertenece. 

Phelps (1972) indica que se discrimina por creencias asociadas con 
el sexo de la persona y como este influiría en sus capacidades, y aunque 
en habilidades o capacidades pueden ser iguales o mejores, los prejui-
cios de ser mujer pueden influir al momento del acceso al trabajo. Por 
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lo tanto, las empresas pueden excluir a las mujeres de ciertos puestos 
o promociones hasta pagarles menos debido a este tipo de discrimina-
ción (Blau y Kahn, 2017).

A pesar de que las mencionadas son teorías desarrolladas décadas 
atrás, estas siguen siendo vigentes, ya que ambos tipos de discrimina-
ción se pueden presentar en el mercado laboral, poniendo barreras a 
las mujeres para acceder a algunos puestos u ocupaciones. 

Por su parte, Bergmann (1974) desarrolló el Modelo de Concentra-
ción Ocupacional (Occupational Crowding Model), la autora expone 
cómo la concentración ocupacional puede llevar a la segregación en 
el mercado laboral, la cual puede ser causada por el sexo o raza de la 
persona. Este modelo sugiere que las ocupaciones donde hay mayor 
concentración de mujeres el salario es menor, que en aquellas que son 
mayormente ocupadas por hombres, además este modelo supone que 
mujeres y hombres tienen la misma productividad marginal y que si 
no hubiera esta segregación ocupacional, tendrían los mismos salarios 
(Amarante y Espino, 2004).

Bergmann (1974) indica que catalogar a los puestos como femeni-
nos o masculinos forman parte del sistema social, derivado de cuestio-
nes ideológicas y culturales, entonces por estas creencias se les limita 
a las mujeres el acceso a las ocupaciones catalogadas como masculinas, 
presentándose la desigualdad de oportunidades en el mercado laboral. 

Sin embargo, Becker (1985) expone que la división sexual del tra-
bajo, la cual asigna a la mujer las responsabilidades del hogar y de los 
hijos, influye en las diferencias ocupacionales y diferencias salariales 
entre hombres y mujeres, esta segregación puede originarse por la 
transmisión cultural, donde inculca diferencias en preferencias y aspi-
raciones en las personas (England, 2005).

Esto afecta a las mujeres en la elección y acceso de las ocupaciones, 
puestos y sectores de trabajo, provocando la segregación horizontal y 
ocasionando un efecto de suelo pegajoso, pero que también afecta en 
el crecimiento laboral, que no puedan aspirar y acceder a puestos de 
mayor responsabilidad como gerencias o direcciones, ocasionando la 
segregación vertical y el efecto de techo de cristal. 

Metodología

Para este trabajo de investigación se calculó el índice de disimilitud 
y el indicador de concentración para hombres y mujeres de 15 a 65 años 
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Ocupación 

1. Profesionales, técnicos y trabajadores del arte 
2. Trabajadores de la educación 
3. Funcionarios y directivos 
4. Oficinistas 
5. Trabajadores industriales, artesanos y ayudantes 
6. Comerciantes 
7. Operadores de transporte 
8. Trabajadores en servicios personales 
9. Trabajadores en protección y vigilancia 
10. Trabajadores agropecuarios 

 

de edad, económicamente activos y ocupados en el mercado laboral 
formal en México, para las zonas urbanas con más de 100 mil habitan-
tes, desde el año 2005 al 2020. La base de datos empleada es la Encues-
ta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), del tercer trimestre de cada año. Las 
variables utilizadas son las descritas en el Cuadro 1.
Para la clasificación de las ocupaciones, se empleó la misma utilizada 
por la ENOE, la Clasificación Mexicana de Ocupaciones (CMO) para el 
año 2005 al 2012, y Sistema Nacional de Clasificación de Ocupaciones 
(SINCO) de 2012 en adelante, basado en los criterios establecidos por 
INEGI para la homologación de la clasificación de las ocupaciones.

Figura 1. Red de cointegración en 2019 (izquierda) y 2020 (derecha)

Fuente: Elaboración propia con datos de ENOE e INEGI.

El Índice de Disimilitud se puede definir como el cociente de dividir 
uno entre dos multiplicado por la sumatoria de las diferencias absolu-
tas entre la proporción de todas las mujeres y la proporción de todos 
los hombres en cada ocupación (Gómez, et al., 2017). Si el resultado es 
cero, indica que no hay segregación ocupacional, pero si el resultado es 
uno, indica que si existe una segregación en el mercado laboral.  Para 
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calcular el ID sectorial y el ID ocupacional en cada sector económico se 
expresa de la siguiente forma:

Donde i se refiere a cada sector u ocupación, m es la cantidad de 
mujeres y M es el total de mujeres ocupadas; h es la cantidad de hom-
bres y H es el total de hombres ocupados. 

Sin embargo, es necesario utilizar un indicador de concentración, 
que indique cómo es la distribución y cómo ha evolucionado a lo largo 
de este periodo (Cáceres et al., 2004). 

El Indicador de Concentración (IC), indica el porcentaje del empleo 
total de B que se sitúa en la ocupación o sector económico i. Donde B 
puede ser hombres o mujeres.

Lo importante es conocer cómo ha evolucionado la segregación y 
concentración sectorial y ocupacional, si hay mejoras en este periodo 
analizado y si existen diferencias ocupacionales entre hombres y mu-
jeres. Se utilizo el software STATA para calcular el ID e IC sectorial y 
ocupacional del periodo 2005 al 2020. 

Resultados

Los resultados indican que hubo diferencias sectoriales y ocupaciona-
les y en cómo se concentraron hombres y mujeres, además, no han 
variado a lo largo del periodo, indicando que la segregación se ha man-
tenido. En el apartado de Anexos se muestran los resultados de los 
indicadores de concentración de los sectores económicos y de las ocu-
paciones para cada año del periodo. 

El ID sectorial entre hombres y mujeres ha sido constante a lo largo 
del periodo con un ligero decremento en los últimos dos años. El ID 
para el año 2018 fue 0.13 y el ID para el año 2020 fue de 0.11, lo cual 
indica que el 11 por ciento de hombres o bien de mujeres deben cam-
biarse de sector para tener una distribución igualitaria. En el siguiente 
Gráfico 1 se muestra la tendencia.

𝐼𝐼𝐼𝐼 = 𝐵𝐵 𝑖𝑖
𝐵𝐵 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒 𝑡𝑡𝑒𝑒𝑡𝑡𝑡𝑡𝑒𝑒  𝑥𝑥 100 ( 2) 
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Gráfico 1. Índice de disimilitud de los sectores económicos 

Fuente: Elaboración propia con datos de ENOE e INEGI (Información del tercer tri-
mestre de cada año).

Aunado a este resultado, el cual es apoyado con un indicador de 
concentración sectorial, debido a la poca variación de un año a otro 
(véase Anexo 1) en el Gráfico 2 se muestra el promedio de concentra-
ción en los sectores económicos en el periodo de 2005 a 2020. Se ob-
serva que en el sector servicios es donde más se concentraron hombres 
y mujeres, sin embargo, es el sector que presentó mayor diferencia, 
siendo de 11.5 puntos porcentuales en promedio del periodo, en el cual 
las mujeres se concentraron más, laborando el 60.2 por ciento de ellas.

Otras diferencias fueron en los sectores de industria manufacture-
ra y de construcción, en cual los hombres se concentraron más. En el 
sector de industria manufacturera los hombres se concentraron en un 
22.4 por ciento promedio del periodo, en cambio las mujeres su nivel 
de concentración fue de 16.6 por ciento en promedio. El sector cons-
trucción es un sector que se considera masculino y se observa que solo 
un 1.5 por ciento promedio de las mujeres laboraron en el periodo, y 
los hombres fue de 6.6 por ciento promedio del periodo. 

Gráfico 2. Indicador de concentración sectorial promedio de 2005 a 2020

Fuente: Elaboración propia con datos de ENOE e INEGI (Información del tercer tri-
mestre de cada año).
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En cuanto al ID ocupacional, indica la presencia de una segregación 
entre hombres y mujeres, a pesar de que se ve una mejora a lo largo 
del periodo, pasó de 28 por ciento en el 2005 a 21 por ciento en el 2020, 
que es la cantidad de hombres o mujeres que debieron de cambiar de 
ocupación. En el Gráfico 3 se muestran los resultados. 

Gráfico 3. Índice de disimilitud ocupacional

Fuente: Elaboración propia con datos de ENOE e INEGI (Información del tercer tri-
mestre de cada año).

Revisando el indicador de concentración de las ocupaciones en el 
Gráfico 4, también se muestra el promedio de concentración del pe-
riodo, debido a la poca variación de un año a otro (véase Anexo 2 y 3) 
se observan diferencias importantes. Como en la ocupación de ofici-
nistas, fueron las mujeres las que se concentraron más, con un 28 por 
ciento en promedio y los hombres solo fue de un 14 por ciento en pro-
medio del periodo, esta ocupación ha sido considerada como femenina 
y es la ocupación donde más laboraron las mujeres. 

También hubo diferencias en la ocupación de trabajadores indus-
triales, un promedio 28 por ciento de hombres se concentraron en 
esta ocupación y un promedio de 15 por ciento de mujeres, siendo esta 
ocupación y la de oficinistas, las ocupaciones con mayores diferencias 
entre hombres y mujeres.

Categorizando las diferencias en las otras ocupaciones, de acuerdo 
si las mujeres u hombres se concentraron más, y ordenadas de mayor 
a menor diferencia, se obtuvo que las mujeres se concentraron más 
en las ocupaciones de: trabajadores de la educación, fue 8.1 por ciento 
promedio del periodo para las mujeres y de 3.2 por ciento promedio 
para los hombres; en la ocupación de profesionales, las mujeres se con-
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centraron en un 18.7 por ciento promedio y los hombres en un 16.1 
por ciento promedio; en trabajadores de servicios personales, fue 11.1 
por ciento promedio para las mujeres y 8.7 por ciento promedio para 
los hombres; y comerciantes, las mujeres se concentraron en un 15.2 
por ciento promedio y los hombres en un 13.1 por ciento promedio del 
periodo.

Las otras diferencias donde se concentraron más los hombres, or-
denadas de mayor a menor diferencia, son: la ocupación de operadores 
de transporte con un 7.4 por ciento de diferencia en promedio del pe-
riodo y 0.1 por ciento en promedio para las mujeres; trabajadores de 
protección y vigilancia con un 3.3 por ciento promedio para los hom-
bres y un 0.7 por ciento para las mujeres. Coincide con que estas dos 
ocupaciones son catalogadas como masculinas y no se ven cambios 
importantes a lo largo de estos 15 años; y la ocupación de funcionarios 
y directores, los hombres son los que se concentraron, fue de un 4.6 
por ciento promedio en el periodo para los hombres y de 3.4 por ciento 
promedio para las mujeres.

Gráfico 4. Indicador de concentración ocupacional promedio de 2005 a 2020

Fuente: Elaboración propia con datos de ENOE e INEGI (Información del tercer tri-
mestre de cada año).

Conclusión

A pesar de que ya se ha empezado con un cambio, y las mujeres están labo-
rando en ocupaciones estereotipadas como masculinas, aún hay mucho por 
hacer, no solo en el mercado laboral, sino en al ámbito social, educativo y fami-
liar, para no seguir reforzando los estereotipos y roles de género. 
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En el acceso a las ocupaciones en México, se observa que aún si-
gue vigente la segregación ocupacional, limitando el acceso tanto a 
hombres como a mujeres a ciertas ocupaciones y dando la pauta de la 
vigencia de la división sexual del trabajo y de los roles de género tan 
marcados que tenemos en nuestro país. 

En los años del periodo analizado, se ve la misma tendencia en 
cómo se concentran hombres y mujeres en sectores y ocupaciones, no 
se aprecia una mejora que indique que esta segregación está disminu-
yendo y que pueda eliminarse en los próximos años.

Al hacer el análisis de segregación en los sectores económicos, se 
obtuvo un índice de disimilitud bajo, de un 11 por ciento en el año 
2020, sin embargo, la concentración está en el sector servicios sobre 
todo para las mujeres, siendo más de la mitad de las mujeres ocupadas 
las que laboraron en este sector. En cambio, al realizar el análisis por 
ocupaciones se observa un mayor nivel de segregación de 21 por ciento 
en el año 2020. A pesar de que se ve una ligera mejoría en este índice a 
lo largo del periodo, da la pauta a una necesidad de mejoras que deben 
lograrse para obtener una distribución más igualitaria. 

El acceso a ciertas ocupaciones es una de las limitantes que enfren-
tan las mujeres en el mercado laboral, donde la segregación ocupacio-
nal está definida por la estructura laboral y social, y puede agravarse 
por las responsabilidades familiares que recaen principalmente en las 
mujeres.

No obstante, es importante recalcar que el hecho de que haya segre-
gación, y que hombres y mujeres se concentren en ciertas ocupaciones, 
también es una limitante para los hombres que no les permite acceder 
con facilidad en aquellas ocupaciones que son catalogadas como feme-
ninas, por lo tanto, las limitantes son para ambos grupos. 

Estos resultados concuerdan con el modelo de concentración ocu-
pacional, donde se ve claramente en ciertas ocupaciones y hasta en 
ciertos sectores, que las mujeres y hombres se distribuyen de manera 
diferente. Este resultado hace cuestionarnos si esta segregación es de-
bido al sistema de creencias que hemos aprendido, con estereotipos 
que son enseñados y reforzados por diferentes instituciones a lo largo 
de nuestra vida, mismos que a su vez se reforzaron por la contingencia 
sanitaria de Covid-19. 

La segregación se mantiene debido a las normas sociales tanto de 
la oferta y la demanda del trabajo, por las ideas preconcebidas de cuá-
les trabajos son apropiados para cada género y por las preferencias de 
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los empleadores, por eso la importancia de que haya políticas públicas 
dirigidas a este tema, programas de cuidado infantil y de apoyo para 
las mujeres que son madres, sobre todo para aquellas que son solte-
ras o jefas de hogar. Es necesario también eliminar los estereotipos de 
género, roles de género y la división sexual del trabajo desde la parte 
educativa, social, laboral, económica, familiar y en todos los ámbitos, 
ya que es un hecho que aún hay mucho camino por recorrer para lograr 
una igualdad ocupacional de género. 
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Anexo 1. Indicador de concentración en los sectores económicos de 2005 a 2020.

Fuente: Elaboración propia con datos de ENOE e INEGI (Información del tercer tri-
mestre de cada año).

 Construcción Industria 
manufacturera Comercio  Servicios   Otros    Agropecuario    

Año       % 
Hombres 

% 
Mujeres 

% 
Hombres 

% 
Mujeres 

% 
Hombres 

% 
Mujeres 

% 
Hombres 

% 
Mujeres 

% 
Hombres 

% 
Mujeres 

% 
Hombres 

% 
Mujeres 

2005 6.19 1.53 22.35 17.17 19.64 20.54 48.48 59.53 2.39 0.96 0.96 0.27 

2006 6.71 1.53 22.27 16.90 19.74 20.72 47.93 59.58 2.45 1.05 0.91 0.22 

2007 6.96 1.31 21.28 16.09 19.69 21.43 48.77 60.03 2.40 0.95 0.89 0.18 

2008 7.14 1.56 20.82 15.27 19.50 21.46 49.22 60.68 2.51 0.82 0.80 0.20 

2009 6.44 1.43 19.94 13.33 19.48 21.18 50.70 63.04 2.55 0.83 0.88 0.19 

2010 6.48 1.37 20.55 14.53 19.40 20.67 50.59 62.51 2.19 0.77 0.79 0.16 

2011 6.62 1.56 20.86 14.88 19.20 20.32 50.23 62.19 2.29 0.84 0.81 0.21 

2012 6.20 1.55 21.44 14.74 19.27 20.88 49.71 61.77 2.62 0.85 0.77 0.20 

2013 6.50 1.53 22.38 16.26 19.03 20.69 48.82 60.38 2.45 0.92 0.81 0.23 

2014 6.58 1.54 22.91 16.34 19.02 20.17 48.30 60.70 2.35 0.99 0.85 0.25 

2015 6.95 1.67 23.18 16.90 18.65 19.99 48.06 60.37 2.32 0.86 0.85 0.22 

2016 7.15 1.52 23.29 17.14 18.91 20.30 47.75 60.12 2.13 0.77 0.77 0.15 

2017 6.88 1.55 24.10 18.06 18.75 20.03 47.49 59.55 2.05 0.64 0.72 0.18 

2018 6.66 1.68 23.52 17.72 19.10 20.22 47.99 59.42 1.97 0.70 0.75 0.25 

2019 6.64 1.45 25.30 20.59 18.51 20.08 47.01 57.06 1.87 0.62 0.67 0.20 

2020 6.09 1.81 24.02 19.65 18.97 20.61 47.93 56.95 2.16 0.70 0.84 0.29 
Prom.  6.64 1.54 22.39 16.60 19.18 20.58 48.68 60.24 2.29 0.83 0.82 0.21 

 



84 | Ciencia y Universidad Núm. 43

  

Profesionales, 
técnicos y 

trabajadores del 
arte 

Trabajadores de la 
educación 

Funcionarios y 
directivos Oficinistas 

Trabajadores 
industriales, 
artesanos y 
ayudantes 

Año % % % % % % % % % % 
Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

2005 13.6 16.6 3.2 8.2 5.6 3.6 14.8 29.7 28.2 15.1 

2006 13.9 16.5 3.2 8.5 5.7 3.6 15.6 29.9 28.1 14.8 

2007 14.5 17.3 3.3 8.3 5.6 3.6 15.1 28.9 27.9 14.5 

2008 14.8 17 3.2 8.4 5.3 3.3 15.4 29.2 27.5 13.8 

2009 15.6 18.1 3.5 8.9 4.9 3.6 15.5 29.5 26.5 12.2 

2010 15.8 18.3 3.5 8.4 5.1 3.5 15.5 29.3 26.2 13.2 

2011 15.5 18.3 3.4 8.7 4.6 3.2 15.9 29.3 26.5 13.1 

2012 16.7 19.6 3.3 8.2 4.6 3.6 14.1 27.7 26.9 13 

2013 16.5 18.9 3 7.7 4.4 3.4 13.8 27.7 28.1 14.7 

2014 16.4 19.3 3.4 8.3 4.2 3.3 13.3 26.7 28.4 15 

2015 17 19.6 3.2 7.7 3.9 3.3 13.2 26.5 28.5 15.6 

2016 16.9 19.3 3 8.1 4.1 3.6 12.8 26 29.1 15.6 

2017 17 19.6 3.2 8.1 4 3.4 12.9 25.5 29.3 16.1 

2018 17.3 20.5 3.3 7.7 4 3 13.2 25.6 28.9 16.4 

2019 17.3 20 2.9 6.6 3.7 3.1 12.9 24.7 29.7 18.8 

2020 17.9 20.9 2.9 7.3 3.7 3.6 13.4 24.5 28 17.3 
Prom. 

Periodo 16.1 18.7 3.2 8.1 4.6 3.4 14.2 27.5 28 15 

 

Anexo 2. Índice de concentración ocupacional de 2005 a 2020.

Fuente: Elaboración propia con datos de ENOE e INEGI (Información del tercer tri-
mestre de cada año).
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Anexo 3. Índice de concentración ocupacional de 2005 a 2020.

Fuente: Elaboración propia con datos de ENOE e INEGI (Información del tercer tri-
mestre de cada año).

  Comerciantes   Operadores de 
transporte 

Trabajadores en 
servicios 

personales 

Trabajadores en 
protección y 

vigilancia 

Trabajadores 
agropecuarios 

Año % % % 
Hombres 

% % % % % % % 
Hombres Mujeres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

2005 13.1 14.7 7.2 0.1 7.6 11.1 6.1 0.9 0.6 0.1 

2006 13 14.9 6.8 0 6.9 10.9 6.1 0.8 0.6 0.1 

2007 12.8 15.3 7.1 0.1 7.2 11.1 6 0.8 0.6 0 

2008 13.1 15.4 7.2 0.1 7 11.6 5.9 1.1 0.6 0.1 

2009 13 15.4 7.2 0 6.9 11.2 6.2 1.1 0.6 0.1 

2010 12.8 15 7.2 0.1 7.3 11.2 6.2 0.9 0.6 0.1 

2011 12.7 15.1 7 0.1 7.2 11.1 6.4 1.1 0.6 0.1 

2012 13.7 15.8 7.1 0.1 10.4 11.4 2.6 0.4 0.6 0.1 

2013 13.3 15.7 7.7 0.1 10 11.3 2.6 0.5 0.6 0.1 

2014 13.5 15.4 7.7 0.1 10 11.2 2.5 0.5 0.6 0.1 

2015 13 15.3 8 0.1 10 11.2 2.4 0.6 0.6 0.1 

2016 13.2 15.1 7.8 0.2 10.2 11.4 2.3 0.5 0.5 0.1 

2017 13.2 15 7.8 0.2 10 11.4 2.2 0.5 0.6 0.1 

2018 13.2 15 8 0.1 9.5 11.1 2.2 0.5 0.6 0.1 

2019 12.9 14.8 8.1 0.2 9.8 11 2.1 0.6 0.5 0.1 

2020 13.3 15.3 8 0.2 9.7 9.9 2.5 0.7 0.6 0.1 
Prom. 

Periodo 13.1 15.2 7.5 0.1 8.7 11.1 4 0.7 0.6 0.1 
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